
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA-CÒRDOBA 
 

RADICADO No.2016-00091. PROC.ORD. LAB. DE RODRIGO ALMANZA PINEDO 

CONTRA CLINICA MONTERIA S.A. 

INFORME LA DESPACHO. -MONTERÌA, FEBRERO 5 DE 2021 

Hago saber de la solicitud de entrega de título judicial presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante   a través de correo institucional del Juzgado. 

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. -MONTERIA, FEBRERO CINCO (5) 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Solicita el apoderado judicial de la parte ejecutante en escrito presentado a través de 
correo institucional solicita se ordene la entrega del título judicial por valor de 
$2.879.156,oo del 5 de enero de 2021, renuncia los términos de notificación y ejecutoria. 

Procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, teniendo que las 
partes llegaron a un acuerdo de acreedores con el fin de hacer efectiva el valor de la 
condena impuesta en la sentencia de primera instancia, cuyo valor consignado y objeto de 
entrega corresponde a la décima cuota de pago acuerdo de acreedores, el Juzgado 
accederá a dicha solicitud y en consecuencia ordenará la entrega del título judicial número 
427030000787331 por la suma de $2.879.156,oo del 05 de enero de 2021, que aparece 
en la plataforma web títulos judiciales  del Banco Agrario a este despacho, como abono a 
la obligación. 

DECISIÒN 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: HÀGASE entrega al Dr. ALI ARNEL VASQUEZ SANTANA, identificado con 
la c.c. Nº70.530.322 de Arboletes-Antioquia y T.P. Nº241.034 del C.S.J. apoderado 
judicial de la parte demandante con facultad expresa para recibir según poder visible a 
folio 122 del expediente del título judicial Número 427030000787331 por la suma de 
$2.879.156,oo del 05 de enero de 2021, como abono a la obligación. 

SEGUNDO: Sin notificación y ejecutoria por renuncia expresa de la parte demandante. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 

JUEZA 
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